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Santiago de Cali 28 de junio del 2023,    
 

 
Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105003202100131-01 

Demandante MARÍA CLARA YAGUAPAZ DE PANTOJA 

Demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 
 

 

 

De conformidad con el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

armonía con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 
Por lo anterior, se informa que, en el presente asunto se señalará como fecha de sentencia el 

día30 de junio del 2023, data en la que se publicará de manera escrita su texto completo en la página 

web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-014-

de-la-sala- laboral-del-tribunal-superior-de-cali/166 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 
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Santiago de Cali 28 de junio del 2023,    
 

 
Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105014201900668-01 

Demandante BORIS CALDERON VIDAL 

Demandada METROCALI S.A. 
 

 

 

De conformidad con el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

armonía con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 
Por lo anterior, se informa que, en el presente asunto se señalará como fecha de sentencia el 

día30 de junio del 2023, data en la que se publicará de manera escrita su texto completo en la página 

web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-014-

de-la-sala- laboral-del-tribunal-superior-de-cali/166 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 
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Santiago de Cali 28 de junio del 2023,    
 

 
Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105013201800272-01 

Demandante UVIELMINA ROJAS DE SALCEDO 

Demandada FOPEP Y OTROS 
 

 

 

De conformidad con el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

armonía con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 
Por lo anterior, se informa que, en el presente asunto se señalará como fecha de sentencia el 

día30 de junio del 2023, data en la que se publicará de manera escrita su texto completo en la página 

web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-014-

de-la-sala- laboral-del-tribunal-superior-de-cali/166 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 
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Santiago de Cali 28 de junio del 2023,    
 

 
Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105015201800065-01 

Demandante ANGELA PATRICIA PEÑA FLOREZ 

Demandada OUTSOURCING INTEGRALES DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A.S. 
 

 

 

De conformidad con el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

armonía con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 
Por lo anterior, se informa que, en el presente asunto se señalará como fecha de sentencia el 

día30 de junio del 2023, data en la que se publicará de manera escrita su texto completo en la página 

web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-014-

de-la-sala- laboral-del-tribunal-superior-de-cali/166 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS. 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 
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